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marzo de 2008, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se convoca el Curso Monográfico 
de Estudios Superiores «Competencias y responsabili-
dades municipales en actividades de ocio en espacios 
abiertos, espectáculos públicos y actividades recreati-
vas en Andalucía» CEM0824H.10048 (BOJA núm. 72, 
de 11.4.2008).

Advertidos errores en la Resolución de 28 de marzo de 
2008, del Instituto Andaluz de Administración Pública, por la 
que se convoca el Curso Monográfico de Estudios Superiores: 
«Competencias y responsabilidades municipales en activida-
des de ocio en espacios abiertos, espectáculos públicos y ac-
tividades recreativas en Andalucía» CEM0824H.10048, a ce-
lebrar en Granada, en el marco del Convenio de Cooperación 
de 7 de julio de 1993, suscrito con el CEMCI, publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 72, de 11 de 
abril de 2008, se procede a su subsanación mediante la pre-
sente corrección de errores:

 En la base Séptima, «Puntuación para habilitados estata-
les”, donde dice:

«La puntuación otorgada a este curso, de conformidad 
con la Resolución del INAP de 26 de octubre de 1994 (BOE de 
8 de noviembre de 1994), será la siguiente:

• Por la asistencia al curso (16 horas): 0,25 puntos.»

Debe decir:
«La puntuación otorgada a este curso, de conformidad 

con el Decreto 36/1997, de 4 de febrero, de la Consejería de 
Gobernación (BOJA núm. 20, de 15 de febrero), será de 0,25 
puntos.»

Sevilla, 15 de abril de 2008 

SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 
Y TRANSPORTES

ORDEN de 27 de marzo de 2008, por la que se 
concede una subvención al Ayuntamiento de Montoro 
(Córdoba) para la redacción del proyecto y obras de 
protección y adecuación de las laderas existentes entre 
las calles Castillo de Julia y Herrerías.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el 
marco de sus competencias, incluye entre sus Programas 
de Actuación, la dotación a las Corporaciones Locales de los 
medios suficientes para atender sus propias necesidades de 
infraestructura.

En este sentido, por el Ayuntamiento de Montoro (Cór-
doba) se ha solicitado una subvención a la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes para la financiación de la redacción del 
proyecto y obras de protección y adecuación de las laderas 
existentes entre las calles Castillo de Julia y Herrerías. 

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter 
excepcional, al amparo de lo establecido en el artículo 107 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en relación con el artículo 15 del De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen; visto el expediente instruido por la Secretaría 
General Técnica, y en virtud de las facultades atribuidas por 
el artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Admi-

nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta 
Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención de carácter excepcio-
nal al Ayuntamiento de Montoro (Córdoba), por importe de un 
millón ciento dos mil seiscientos sesenta euros con trece cén-
timos (1.102.660,13 €) para la financiación de la redacción 
de proyecto y obras de protección y adecuación de las laderas 
existentes entre las calles Castillo de Julia y Herrerías.

Dicha subvención, que constituye el 100% del gasto total 
del presupuesto de las obras a ejecutar por el Ayuntamiento 
de Montoro, se hará efectiva con cargo a las anualidades y 
aplicaciones presupuestarias siguientes:

- Anualidad 2008: 0.1.13.00.01.00.760.00.81C. 0: 300.000 
euros.

- Anualidad 2009: 3.1.13.00.01.00.760.00.81C.9.2009: 
700.000 euros.

- Anualidad 2010: 3.1.13.00.01.00.760.00.81C.0.2010: 
102.660,13 euros.

No obstante, los importes de las anualidades relaciona-
das anteriormente, por motivos presupuestarios y a la vista 
del ritmo de las obras o por cualquier otra causa justificada, 
podrán ser objeto de reajuste, ampliación o modificación por 
parte de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la 
Junta de Andalucía, no siendo necesaria la conformidad del 
Ayuntamiento firmante.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser desti-
nado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el punto 
anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obligará a la 
devolución de los fondos percibidos. 

Tercero. El plazo de ejecución de las actuaciones objeto 
de subvención será de veinticuatro meses, a partir de la pu-
blicación de la presente Orden. Solo en casos excepcionales, 
previa solicitud del Ayuntamiento de Montoro, basada en razo-
nes justificadas, podrá ser ampliado el citado plazo.

Así mismo, toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de 
la resolución de la concesión, según lo dispuesto en el artícu-
lo 110 de la Ley General de la Hacienda Pública.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, por importe de trescientos mil euros corres-
pondiente a la anualidad prevista para el ejercicio corriente, a 
la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Los libramientos sucesivos hasta el 75% del importe to-
tal de la subvención se podrán hacer de forma anticipada, en 
función del grado de ejecución que presenten las obras y de 
la disponibilidad presupuestaria existente en la Consejería en 
cada momento.

Los libramientos correspondientes al 25% restante hasta 
alcanzar el importe total de la subvención, se harán efectivos 
necesariamente previa presentación de las certificaciones 
acreditativas de la inversión ejecutada.

 En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del 
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención, 
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación 
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han 
abonado a los correspondientes perceptores todas las certifi-
caciones expedidas.

Quinto. Serán obligaciones del beneficiario las estableci-
das con carácter general en el artículo 105 de la Ley 5/1983, 


